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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

Quincuagésimo tercera reunión del Comité Permanente 
Ginebra (Suiza), 27 de junio-1 de julio de 2005 

Cuestiones estratégicas y administrativas 

COOPERACIÓN Y SINERGIA CON LA CONVENCIÓN SOBRE LA CONSERVACIÓN 
DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS DE ANIMALES SILVESTRES (CMS) 

1. Este documento ha sido preparado por la Secretaría. 

2. En su 49ª reunión (Ginebra, abril de 2003), el Comité Permanente acusó recibo de una copia del 
Memorando de Entendimiento (MoU) concluido entre las Secretarías de la CITES y la CMS, con la 
comunicación de que ambas Secretarías habían iniciado deliberaciones sobre el desarrollo de un 
programa de trabajo detallado (documento SC49 Doc. 6.2).  El Comité solicitó a la Secretaría de la 
CITES que circulase el proyecto de programa de trabajo electrónicamente a los miembros del Comité 
Permanente para que formulasen sus comentarios antes de que se finalizase y firmase.  El Comité 
acordó posponer el examen sobre la aplicación del MoU y el programa de trabajo hasta la próxima 
reunión. 

3. En la 50ª reunión del Comité Permanente (Ginebra, marzo de 2004) aún se seguía preparando el 
programa de trabajo, razón por la cual no se incluyó en el orden del día de esa reunión. 

4. En su 13ª reunión (Bangkok, 2004), la Conferencia de las Partes adoptó las siguientes disposiciones 
en la Resolución Conf. 13.3, sobre cooperación y sinergia con la Convención sobre la conservación 
de las especies migratorias de animales silvestres (CMS): 

  ENCARGA al Comité Permanente que examine periódicamente el Memorando de Entendimiento 
concertado entre las Secretarías de la CITES y de la CMS el 18 de septiembre de 2002, en 
particular con miras a: 

  a) recabar informes de la Secretaría CITES sobre las medidas adoptadas para poner en 
práctica un programa de trabajo más detallado que se desarrollará conjuntamente con la 
CMS; y 

  b) conseguir que las iniciativas adoptadas por la CITES respecto de las siguientes especies o 
grupos taxonómicos complementen, fortalezcan y, en la medida de lo posible, se 
beneficien de la colaboración regional iniciada o prevista en el marco de la CMS: 

   i) el antílope saiga (Saiga tatarica), la pantera de las nieves (Uncia uncia) y las 
poblaciones de elefante africano (Loxodonta africana) de África central y occidental;; 

   ii) las tortugas marinas de la costa atlántica de África, del océano Índico, de Asia 
sudoriental y del océano Pacífico; 

   iii) el tiburón ballena (Rhincodon typus) de Asia meridional y sudoriental; así como el gran 
tiburón blanco (Carcharodon carcharias); y 

   iv) los esturiones (Acipenseriformes); y 

  ENCARGA a la Secretaría que, en consonancia con el espíritu del precitado Memorando de 
Entendimiento, invite a la CMS y sus Acuerdos conexos a participar en las reuniones 
relacionadas con especies y cuestiones de interés común. 
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5. En Anexo al presente documento figura el proyecto de programa de trabajo (en forma de una lista de 
actividades mixtas) desarrollado por las Secretarías de la CITES y la CMS. 

6. En virtud de la Resolución Conf. 13.3 y en armonía con el Memorando de Entendimiento, la 
Secretaría CITES cursará una invitación a la Secretaría de la CMS para que participe en las próximas 
reuniones del Comité de Fauna y del Comité Permanente, así como al cursillo subregional sobre 
aplicación de la ley que se celebrará en Urumqi, China, en el que se abordarán, entre otras cosas, la 
cuestión del antílope saiga. 

7. Las Secretarías han acordado reunirse en el próximo futuro para revisar su cooperación hasta la fecha 
y diseñar planes específicos para finalizar y aplicar el programa de trabajo. 

Recomendación 

8. La Secretaría invita al Comité Permanente a formular comentarios sobre el proyecto de programa de 
trabajo, en el entendimiento de que esos comentarios se incorporarán en la versión final del programa 
de trabajo que será firmado por las Secretarías de la CITES y la CMS. 
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